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5-8 de junio de   2023
Horario: 12-14/ 11.30-14/ 11.30-14/ 11.30-14:30/
Tutoría 13 de junio a las 12 h

Gestión de datos de investigación y Planes de Gestión de Datos para 
documentalistas

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
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Tema 1. Acceso abierto y ciencia abierta (5 de junio, 12:00-14:00)

• El acceso abierto a las publicaciones y a los datos de investigación
• El ciclo de vida de los datos
• Políticas sobre los datos de investigación

Tema 2. Fundamentos de la gestión de datos de investigación (5 de junio, 12:00-14:00)

• Los datos de investigación: Definiciones y tipología
• Formatos
• Datos abiertos. Datos FAIR

Tema 3. Como citar y enriquecer los datos. Aspectos legales y éticos (6 junio, 11:30-14:00)
• Licencias para compartir datos
• Cómo citar datos. Cómo enriquecer los datos
• Normativa GDPR. Anonimización de datos

Tema 4. Depósito y localización de datasets (7 junio, 11:30-14:00)
• Depósito de datasets
• Repositorios de datos
• Localización de datos

Tema 5. El plan de gestión de datos (PGD) (8 junio, 11:30-14:30)
• Qué es un PGD
• Recursos y herramientas para generar PGD
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Tema 1. Acceso abierto y ciencia abierta (5 de junio, 12:00-14:00)

• El acceso abierto a las publicaciones y a los datos de 
investigación

• El ciclo de vida de los datos
• Políticas sobre los datos de investigación



La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y 
prácticas para hacer que el conocimiento científico 
multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y 

reutilizable para todos, aumentar las colaboraciones
científicas y el intercambio de información en 
beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir los 
procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad 
más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se 
basa en los siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de 

conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)
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¿Qué?

¿Cómo?

¿Compartir? ¿Localizar, acceder, reutilizar???

Datos
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https://datamanagement.hms.harvard.edu/plan-design/biomedical-data-lifecycle

Ciclo de vida de la 
investigación

*

*

*

*

*

*

*
***

*

*

* Etapas en las 

que intervienen 
específicamente 
los datos 
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Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso 
de su trabajo

Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o 
conclusiones  de la  investigación

¿Datos?

¿Ciclo de vida de los datos?

¿Datos FAIR?
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Diseñar, 
planificar

Recolectar, 
capturar, 
generar

AnalizarAlmacenar, 
preservar 

Compartir, 
publicar

Descubrir, 
reutilizar, 

citar

Ciclo de vida de los datos 

Fase I: 
“generación 
y análisis”

Fase II:

“reutilización 
y 
preservación” 

Datos de 
investigación
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Gestión  de los datos 
de investigación 

Recopilación (qué)
Organización (cómo)
Almacenamiento (dónde)
Documentación (cómo)
Preservación (cómo)
Puesta en Circulación (cómo, 
dónde)

Objetivo Datos 

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-
practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-
cientificos
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Metadatos

+ i (inteligible) 
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La gestión de datos de investigación se refiere a las operaciones intrínsecas al 
manejo de los datos de investigación durante y después de una actividad de 
investigación:

 Recopilación
 Organización
 Almacenamiento
 Documentación
 Preservación
 Circulación

Una buena gestión de los datos ayuda a garantizar que los investigadores 
compartan sus datos de forma FAIR (localizables, accesibles, interoperables y 
reutilizables). 

 Un plan de gestión de datos (PGD) sirve para planificar, organizar y documentar cómo se 
van a obtener o se han obtenido los datos en el marco de un proyecto de investigación.

 El plan de gestión de datos es un documento vivo que va modificándose o actualizándose 
en función del desarrollo de  una investigación. 

 Es recomendable hacer un plan de  gestión de datos al inicio del proyecto e ir creando 
versiones nuevas en función de los posibles cambios que se deriven durante su ejecución.
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• Promueve la innovación y  potenciales nuevos usos

• Conduce a la colaboración entre usuarios de datos y los creadores de datos

• Maximiza la transparencia y la fiabilidad

• Permite la verificación de los resultados de investigación

• Reduce  costes al evitar duplicación de datos

• Aumenta el impacto y la visibilidad de la investigación

• Promueve la investigación de donde salieron los datos y sus publicaciones

• Puede generar un reconocimiento directo a los investigadores como
cualquier otro resultado de la investigación

• Genera nuevos datos a partir de los originales

Algunas razones para compartir datos:
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https://www.nature.com/articles/d41586-020-
01695-w
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http://retractiondatabase.org/

Causas
• Datos no fiables
• Datos inventados
• Datos manipulados
• No reproducibles
• Dudas del editor
• Errores en los resultados
• …….

Del 1-1-2019 al 31-12-2022

Retractados 1400 artículos (175 de 
Elsevier, 140 Taylor and Francis, 104 
Wiley….)
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https://covidcg.org/?tab=global_sequencing

DescargaEjemplo de datos compartidos de secuencias genéticas del COVID19, por países y 
tiempo de demora entre la secuenciación y su depósito

Compartir datos durante la pandemia fue determinante 
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https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/364222/9789240061743-eng.pdf?sequence=1&isAllowed=y


https://datasaveslives.eu/why-is-health-data-important

https://datasaveslives.eu/toolkit

https://datasaveslives.eu/s/Data-Saves-Lives-Toolkit-Black-and-white-easy-print-2021.pdf

Mas ejemplos…..
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The State of Open Data 2021

https://doi.org/10.6084/m9.figshare.17081231

Incentivos/recompensas

Falta de confianza

Desconocimiento

Dedicación (tiempo)

Pero……
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The state of open data. 
Digital Science Report
2022
https://digitalscience.figsh
are.com/articles/report/T
he_State_of_Open_Data_
2022/21276984

What circunstances would you motivate you to share your data?

Misplaced motivation?

Public benefit < Citation

Self interest vs altruism? 

19
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Políticas de acceso a  los datos de 
investigación

• Caso Español



El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, fomentará, 
en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los resultados de 
investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y 
reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). La difusión en el ámbito científico, junto al 
esfuerzo llevado a cabo por los repositorios abiertos, facilitará la accesibilidad a los 
avances científicos y fomentará la divulgación y comunicación científica hacia la 
sociedad, objetivo que se persigue en el Eje de actuación 14……
Este nuevo escenario, en donde el dato científico adquiere un valor relevante, estará 
acompañado de otras actuaciones que permitan, por ejemplo, desarrollar 
infraestructuras de datos y sus servicios, apoyando así la producción de datos FAIR y 
su integración en la Nube Europea

Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 
de junio de 2019, relativa a los datos abiertos 
y la reutilización de la información del sector 
público.
Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre 
de 2021  que modifica  la Ley 37/2007 sobre 
reutilización de la información del sector 
público.

Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 

artículo 2 de la presente Ley y que realicen actividades 

de investigación o financien la investigación adoptarán 

medidas para apoyar que los datos de investigaciones 

financiadas públicamente sean plenamente reutilizables, 
interoperables y de acceso abierto

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814&tn=1&p=20211103
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Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 4 de abril de 2019, sobre la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la reutilización de la información del 
sector público (versión refundida) (COM(2018)0234 – C8-0169/2018 – 2018/0111(COD))
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“Con arreglo a las políticas nacionales de acceso abierto, los datos de la investigación 
financiada públicamente serán abiertos por defecto. Sin embargo, en este contexto, deben 
tenerse debidamente en cuenta las inquietudes relacionadas con la privacidad, la protección 
de datos personales, la confidencialidad, la seguridad nacional, los intereses comerciales 
legítimos, como los secretos comerciales, y los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
conforme al principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario». Por 
otra parte, los datos de investigación a los que no puede accederse por motivos de seguridad 
nacional, defensa o seguridad pública no deben estar cubiertos por la presente Directiva.”
……..
“Los Estados miembros pueden hacer extensiva la aplicación de la presente Directiva a los 
datos de investigación puestos a disposición del público a través de infraestructuras de datos 
distintas de los registros, a través de publicaciones de acceso abierto o en forma de fichero 
adjunto a un artículo, a un artículo de datos o a un artículo en una revista especializada en 
datos. Los documentos distintos de los datos de investigación deben seguir estando excluidos 
del ámbito de la presente Directiva.”



Documentación: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=uriserv:OJ.L_.2019.172.01.0056.01.SPA

https://datos.gob.es/es/noticia/aprobada-la-reforma-de-la-normativa-europea-sobre-datos-abiertos-y-reutilizacion-de-la

¿Cuáles son las novedades?
Los datos de investigación se entenderían incluidos en la regulación europea cuando la 
actividad sea financiada con fondos públicos, aunque se establece la necesidad de proteger 
otros bienes jurídicos como la propiedad intelectual e industrial, la confidencialidad derivada 
de la existencia de intereses comerciales legítimos o, en su caso, la protección de los datos 
de carácter personal. Este difícil equilibrio se formula con un nuevo principio a tener en 
cuenta en este ámbito: los datos serán “tan abiertos como sea posible, tan cerrados como 
sea necesario”.
También se incluyen diversas referencias en el articulado a los metadatos, de manera que el 
alcance de las obligaciones de reutilización se extiende también a ellos. 
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Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 
información del sector público
Artículo 64. Modificación de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización 
de la información del sector público. 24



Se introduce un nuevo artículo 3.bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la presente Ley y 

que realicen actividades de investigación o financien la investigación adoptarán medidas 

para apoyar que los datos de investigaciones financiadas públicamente sean plenamente 

reutilizables, interoperables y de acceso abierto, teniendo en cuenta las limitaciones que 

pudieran derivarse de los derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de 

datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los intereses comerciales legítimos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.e) y de los intereses comerciales 

legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos y los derechos de 

propiedad intelectual preexistentes, los datos de investigación serán reutilizables 

para fines comerciales o no comerciales, de conformidad con lo dispuesto en la 

presente Ley, cuando sean financiados con fondos públicos y cuando los 

investigadores, las universidades o las organizaciones que realizan actividades 

de investigación o que financien la investigación ya hubieran puesto tales datos 

a disposición del público a través de un repositorio institucional o temático y, en 

todo caso, con pleno respeto a la normativa vigente en materia de propiedad 

intelectual.»
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Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, incluyendo tanto los resultados difundidos a través de 
publicaciones científicas como los datos generados en la investigación, deberán estar disponibles en acceso abierto, 
con las excepciones señaladas en el último párrafo de este apartado.

Las convocatorias podrán prever que los datos generados sean depositados en un repositorio de datos de 
investigación en abierto, siguiendo un plan de gestión de datos que formará parte de la documentación de la 
solicitud y que podrá ser modificado durante el periodo de ejecución de la actuación previa información y aprobación 
del órgano concedente.

Convocatoria de proyectos del Plan 
nacional 2022
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Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.
2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la 
versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de 
las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas 
se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para 
dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.
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4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo 
la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, 
promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la 
ciencia como bien común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de 
ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, 
accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de 
Ciencia e Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como 
las Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también 
otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados 
por la investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR 
(sencillos de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar 
infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados 
científicos en acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los 
procesos científicos, tal como se desarrolla en el artículo 38. 
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Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/17/con

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. …
2.  El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con 
fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar 
una copia de la versión final aceptada para su publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios 
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. ….

Depósito
¿Qué? Versión aceptada del artículo + datos subyacentes
¿Cuando? En el momento de su publicación
¿Dónde? Repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto

Artículo 36 bis. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la 
actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, universidades públicas y entidades dependientes de la 
Administración General del Estado.
Punto 5, letra c 
Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de uso limitada a actividades docentes, 
sanitarias y de investigación, siempre que la actividad carezca de ánimo de lucro.
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https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/file/2023-01/Convocatoria_PID_2022_%20firmada.pdf
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Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.

1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 
Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación…..

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.
…..
8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos de 
evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.
9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de acceso a 
la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
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https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/c30b29d7-abac-4b31-9156-809927b5ee49

3 de mayo de 2023
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D2. Consideración de las prácticas de ciencia abierta para la financiación pública de la I+D
CÓMO: Las convocatorias de ayudas y subvenciones para la realización de proyectos de 
investigación establecerán requerimientos de ciencia abierta para las instituciones 
beneficiarias cuyo adecuado cumplimiento será objeto de seguimiento. Además, en el 
proceso de evaluación de los proyectos de investigación que soliciten financiación pública, 
se considerará, como un criterio puntuable, la incorporación de prácticas de ciencia
abierta en el diseño y la ejecución del proyecto. Para la concesión de otras subvenciones 
públicas, incluidos los programas de ayudas para recursos humanos y fortalecimiento 
institucional, se incluirá la evaluación de prácticas de ciencia abierta en la evaluación de 
méritos científicos y curriculares individuales y/o institucionales.
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• Caso Europeo
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https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-
guide/other/event201009.htm



https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentation
s/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
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https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


REGLAMENTO (UE) 2021/695 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 28 de abril de 2021, por el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación 
«Horizonte Europa», se establecen sus normas de participación y difusión, y se derogan los 
Reglamentos (UE) n.o 1290/2013 y (UE) n.o 1291/2013
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R0695&from=EN

Artículo 14
Ciencia abierta

1.   El Programa fomentará la ciencia abierta como enfoque del proceso científico basado en el trabajo 
de cooperación y la difusión de conocimientos, en particular de conformidad con los siguientes 
elementos que se garantizarán conforme al artículo 39, apartado 3, del presente Reglamento:

a) acceso abierto a las publicaciones científicas derivadas de las investigaciones financiadas con cargo 
al Programa;

b) acceso abierto a los datos de investigación, incluidas las publicaciones científicas subyacentes, de 
conformidad con el principio «tan abierto como sea posible y tan cerrado como sea necesario».

2.   El principio de reciprocidad en la ciencia abierta se fomentará y alentará en todos los acuerdos de 
asociación y cooperación con terceros países, incluidos los firmados por los organismos financiadores a 
los que se haya confiado la gestión indirecta del Programa.

3.   Se garantizará la gestión responsable de los datos de investigación en consonancia con los principios 
según los cuales los datos deben ser fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables (en 
lo sucesivo, «principios FAIR»). Se prestará también atención a la conservación a largo plazo de los 
datos.
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https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf
38



Caso específico (explotación de resultados). Horizon Europe

Emergencia pública — Cuando el programa de trabajo/las condiciones de la convocatoria 
prevean obligaciones de explotación adicionales en caso de una emergencia pública, cuando 
lo solicite la autoridad otorgante, el beneficiario debe otorgar licencias no exclusivas en 
condiciones justas y razonables a las personas jurídicas que necesitan los resultados para 
atender la emergencia pública y comprometerse a explotar rápida y ampliamente los 
productos y servicios resultantes en condiciones justas y razonables. 

El objeto de esta obligación es ayudar en caso de emergencia pública a prevenir y reducir la 
pérdida de vidas, los daños a la salud o al medio ambiente, los daños económicos y 
materiales, así como mejorar la comprensión o reducción de la emergencia pública y 
potenciar la recuperación. …
La autoridad concedente no solicitará la activación de la obligación de emergencia pública 

si considera que el beneficiario es capaz de hacer frente a la emergencia pública y se 
compromete rápida y ampliamente a explotar directa o indirectamente los productos y 
servicios resultantes en condiciones justas y razonables.

La obligación de emergencia pública solo se activará si la autoridad concedente considera 
que la seguridad, el orden público o la salud pública de la Unión no pueden protegerse con 
una medida menos restrictiva y, por lo tanto, es una opción de último recurso
Si un acuerdo de licencia exclusiva tiene la intención de ser otorgado por un beneficiario, el 
beneficiario y el licenciatario deberán prever en el acuerdo de licencia la posibilidad de que 
esta disposición sea activada por la autoridad otorgante (por ejemplo, suspensión del 
carácter exclusivo y posibilidad de conceder licencias en las condiciones previstas
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Requirements for 
research data
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Requirements
• Must manage the digital research data in line with the FAIR principles 

(Findable, Accessible, Interoperable, Reusable)

• Data Management Plan (DMP) is required by M6; updated mid-
project and at end of project

• Deposit (meta)data as soon as possible after production/generation 
or after processing and quality controls

• Deposit data in a trusted repository and make them open as soon as 
possible (deadlines set in DMP), following the “as open as possible, as 
closed as necessary” (open by default) principles

• Data closed if necessary, but metadata must be FAIR and under CCO (
trusted repositories will automatically share metadata in CCO)

• Open licence, preferentially CC-BY or CC0 licence

• Detailed information about research outputs or tools/instruments 
needed to re-use or validate the data (e.g. data, software, algorithms, 
protocols, models, workflows, electronic notebooks)

4
2

Examples of 
metadata
author(s) name, 
author(s) ORCID, DOI, 
licence, language, 
journal, title, etc. 

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0

https://doi.org/10.5281/zenodo.7324363
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Valid justification for not 
opening the data
• Commercially valuable data if it would 

undermine its exploitation or other results 
(e.g. endanger trade secrets (‘soft’ IP)), or 
make IP protection of results more difficult 

• Data protection/privacy rules of sensitive 
and/or personal data

• Security rules for projects dealing with 
strategic assets, interests, autonomy or 
security of the EU

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0
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Data Management Plan
A formal ‘living’ document
• Formal document that specifies how research data will be 

handled both during and after a research project.

• It identifies key actions and strategies to ensure that 
research data are of a high quality, safe, sustainable and –
where possible – accessible and reusable. 

• There are no absolute right answers

• But be clear, specific and detailed…

• And justify decisions

• The DMP is to prove to the funder that the researcher has 
taken time to reflect on what to do, that consideration has 
been given and the approach seems reasonable  

• And that your data is “As open as possible, as closed as 
necessary” (FAIR principles)

Venkataraman, S. (2018, November). RDM, Open Research and DMP presentations 
and associated files. Zenodo, CC-BY 4.0 http://doi.org/10.5281/zenodo.1489929

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0
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Para otras políticas: Sherpa Juliet. https://v2.sherpa.ac.uk/
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